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Una vez que se ha dado estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 255 del
Orgánico General de Procesos (norma supletoria), ésta Sala de Corte Provincial se

los siguientes términos: Comparece el ING. JAVIER IGNACIO FAIDUTTI

por los derechos que representa en calidad de Director Provincial del
Ecuatoriano de Seguridad -Social IESS, solicita que se amplíe yaclareja sentencia

esta Sala Multicompetente con fecha 17 de enero de 20"2*47"ías 16h02, siendo el
proceso el de resolver, es necesario realizar las siguientes consideraciones: P
Al recurso de aclaración y ampliación, que antecede se le ha dado el trámite
el Art. 255 del Código Orgánico General de Procesos, disposición que tiene
las garantías del derecho a la defensa, contemplado en el Art. 76 numeral 7

3, c y h de la Constitución de la República del Ecuador y que para tal efecto no
infestación de Fiscalía. SEGUNDO: Los recursos horizontales de revocatoria,

ampliación, son aquellos por medio de los cuales "se impugna el sentido y
de una decisión ante el mismo juez que la dictó" (Armando Cruz Bahamonde,

Crjítico del Código de Procedimiento Civil. Vol. V. Editorial Justicia y Paz,
1988, pg. 58). En este contexto, la aclaración, tiene como finalidad que el juez o
: ha dictado una providencia (sea decreto, auto o sentencia) precise los puntos
defectuosos, y la ampliación busca que el juzgador solvente sobre algunos de los

ntrovertimos no resueltos o se haya omitido decidir frutos, intereses o costas, Art.
igo Orgánico General de Procesos. Por su parte la Corte Constitucional respecto al
aclaración y ampliación en la Sentencia No. 045-13-SEP-CC, Caso No. 0499-11-
d: "Esta Corte debe puntualizar que la ampliación tiene por objeto la subsanación

de pronunciamiento y la aclaración busca esclarecerconceptos obscuros. De esta
advierte que, de manera general, la aclaración procederá si el fallo o resolución fuere

por su parte, la ampliación tendrá lugar si la sentencia o resolución no resolviere
¡¡untos sometidos a la decisión del órgano competente. Dicho de otra manera, los

ampliación y aclaración pueden ser concebidos como mecanismos de
de las resoluciones o sentencias, pues tienen como finalidad que la misma

p|mtos obscuros, y otros más, sin resolver. Cabe indicar que por intermedio de
los recursos previamente señalados, el juez podría modificar su decisión, pues

tentaría contra la seguridad jurídica y desconocería los efectos inmediatos de las
no obstante, se debe indicar que la resolución por medio de la cual la jueza o juez

¡plia un fallo, constituye un elemento adicional a la resolución o de la sentencia."
espacie, la sentencia expedida por los suscritos Jueces se expresa con claridad y

pronuncia en
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alguno de los sujetos procesales y que ameriten aclaración o ampliación,-además"'
debidamente motivada, conforme lo establece el art. 76, numeral 7/4itéraí^%f^
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la Constitución de la República del Ecuador.- TERCERO: DECISIÓN JUDICIAL: Por
estas consideraciones y toda vez que la sentencia analizada no contiene oscuridad alguna, ya
que es clara e inteligible y sobre todo cumple con la garantía constitucional de motivación al
n"p refiere el texto constitucional en su Art 76 numeral 7 literal L). de la Carta Manga.
' ! ¡m »dos los puntos controvertidos que fi onocimi ato

vía apelación. No cabe, en consecuencia, se pretenda desconocer el principio de la
irreversibilidad en la misma instancia de lo que se ha resuelto, es por este motivo que los
suscritos jueces Provinciales que conformamos el TRIBUNAL DE LA SALA
MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA

ELENA, rechazamos el pedido de aclaración y ampliación solicitado por el legitimado
pasivo ING. JAVIER IGNACIO FAIDUTTI NAVARRETE, Director Provincial del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, Una vez Ejecutoriado el presente auto y
cumplidos los términos de ley, remítase el proceso al inferior.- CÚMPLASE Y
NOTIFIQUESE.-
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En Santa E ena, viernes dos de febrero del dos mil veinte y cuatro, a partir de las quince horas
y quince minutos, mediante boletasjudiciales notifiqué el AUTO que antecede a: DELGADO
LUCIN OLGA ROSALÍA en el casillero electrónico No.2400033375 correo electrónico

paulavbl8@gmail.com. del Dr./Ab. PAULA EMILIA VILLAO BORBOR; DELGADO
LUCIN OLGA ROSALÍA en el casillero electrónico No.2450372574 correo electrónico

dr6175524@gmail.com, ab.dayanareyes02@gmail.com, raelvillao@hotmail.com. del Dr./Ab.
DAYANA GEOMAR REYES BORBOR; ING JAVIER IGNACIO FAIDUTTI

NAVARRETE, DIRECTOR PROVINCIAL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS
en el correo electrónico javier.faiduti@iess.gob.ee. ING JAVIER IGNACIO FAIDUTTI
NAVARRETE, DIRECTOR PROVINCIAL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS
en el casilbro electrónico No.0916315096 correo electrónico marilynl23abg@hotmail.com,
johnny.fuerites@iess.gob.ee, pjsantaelena@iess.gob.ee. del Dr./Ab. RUTH MARILYN
JORDÁN TEJENA; INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS en el
correo electrónico diego.salgado@iess.gob.ee, javier.faiduti@iess.gob.ee,
pjsantaelena@iess.gob.ee. INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS
en el casillero electrónico No.0916315096 correo electrónico marilynl23abg@hotmail.com.
del Dr./Ab RUTH MARILYN JORDÁN TEJENA; PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO en el correo electrónico estin.pge@hotmail.com, sfalquez@pge.gob.ee,
gmoran@pge.gob.ee, ecedeno@pge.gob.ee. Certifico:
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ICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE

SANTA ELENA. Santa Elena, jueves 8 de febrero del 2024, a las 10hl4.
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mi calidad de Secretaria, de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de
Elena, siento como tal que la RESOLUCIÓN de fecha H de enero del
• auto de fecha 2 de bebrero del 2024. ¡as 08h03, SE ENCUENTRAN
S POR EL MINISTERIO DE LA LEY.- Lo certifico.- Santa Elena, Sania

o del 2024
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